
 
RAMA JUDICIAL 

 
Auto de trámite   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de octubre de dos mil veintitres. - 

 
 
 

Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes EDUAR MAURICIO CANO y OTROS 

Demandados  MU MECANICOS UNIDOS S.A.S y 
OTRO 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2021-00440-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de trámite 

Tema Responsabilidad civil extracontractual  

Decisión Admite demanda 

 
 
 

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la 

codemandada y llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., SE CORRE TRASLADO a la parte actora por el término de CINCO (5) días. 

Artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Para que represente judicialmente a la codemandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se le reconoce personería 

suficiente a la Dra. GLORIA ELENA RESTREPO GALLEGO, abogada en ejercicio, 

en la forma y términos del poder a ella conferido. Artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la 

codemandada MU MECANICOS UNIDOS S.A.S., SE CORRE TRASLADO a la 

parte actora por el término de CINCO (5) días. Artículo 370 del Código General del 

Proceso. 

 

Para que represente judicialmente a la codemandada 

MU MECANICOS UNIDOS S.A.S. se le reconoce personería suficiente al Dr. 

JUAN CARLOS GAVIRIA GOMEZ, abogado en ejercicio, en la forma y términos 

del poder a él conferido. Artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 
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De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por la 

llamada en garantía EMPRESA R CON R CONSTRUCCIONES S.A.S., SE 

CORRE TRASLADO a la parte actora por el término de CINCO (5) días. Artículo 

370 del Código General del Proceso. 

 

Para que represente judicialmente a la llamada en 

garantía EMPRESA R CON R CONSTRUCCIONES S.A.S. se le reconoce 

personería suficiente al Dr. HERNQN DARIO ALVAREZ SUAREZ, abogado en 

ejercicio, en la forma y términos del poder a él conferido. Artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


